
VII.- Valoración económica de la creación de plazas

La creación de plazas conlleva una reorganización económica atendiendo a los diferentes complementos
aplicables a cada una de las mismas atendiendo a su salario base, el complemento de destino, el
complemento específico y la residencia (sin perjuicio de otros complementos dispuestos en el acuerdo marco)
que reflejan las siguientes cantidades para este año 2026.

Las nuevas 4 plazas ascienden a un valor de 348.768,10 euros, sin que esto suponga incremento como se ha
mencionado, encontrándose englobado dentro del presupuesto inicialmente aprobado por la corporación en
Pleno y cuyo discurrir se produce por otros cauces, quedando exclusivamente en este expediente justificado
la creación de las plazas y la no afectación económica basada en los principios de racionalidad y estabilidad
presupuestaria.

En virtud de cuanto antecede y de los fundamentos expuestos en este informe-propuesta, esta Dirección
General Propone:

Único.- La modificación y aprobación de la creación y modificación de las plazas mencionadas ut supra,
quedando la plantilla orgánica conforme al anexo incorporado.

Lo que a mi leal saber se entiende, declinando este informe ante cualquier otro mejor fundado’’.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I- Competencia

La aprobación y modificación de la plantilla orgánica es una competencia reservada a los Ayuntamientos de
régimen común a los Plenos. No obstante, en virtud de la disposición contenida en el Art. 12.2 de la Ley
Orgánica 2/1995 de 13 de marzo del Estatuto de Autonomía de Melilla se dispuso su posible delegación en el
Consejo de Gobierno, acordada así por la Asamblea mediante Acuerdo de delegación adoptado en sesión
extraordinaria de fecha 24 de julio de 1995 (BOME número 3418 de 18 de agosto) en concordancia con los
Acuerdos del Consejo de Gobierno de 24 de febrero de 1998 y 6 de marzo del mismo año (BOME número
3567 de 18 de marzo) no existiendo revocación en la materia. Siendo competente para la aprobación y
modificación el Consejo de Gobierno de la CAM, será, conforme lo dispuesto en el Art. 33.5 apartado e) del
REGA, el Consejero del Área pertinente el encargado de gestionar, impulsar, administrar e inspeccionar y
sancionar todos los asuntos de su Consejería, así como la de proponer cuando carezca de capacidad para
resolver. En virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023 relativo al Decreto de
Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad, en el apartado 7.2.7 de la Consejería de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad, en lo relativo a Función Pública, será competente conforme a
la letra f) para formar y tramitar el anteproyecto de las Plantillas de Personal, Relación de Puestos de Trabajo
y Oferta de Empleo Público. Ante tal tesitura, es la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración
Pública e Igualdad la encargada de elevar esta Propuesta a Consejo de Gobierno, previo dictamen de la
Comisión Permanente de Presidencia.

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente se PROPONE al Consejo de
Gobierno, previo Dictamen de la Comisión Permanente de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, la
adopción del siguiente ACUERDO:

Único.- MODIFICAR y ACTUALIZAR la PLANTILLA ORGÁNICA de la CAM quedando como la descrita en
el Anexo I que se adjunta con la presente Propuesta.

Lo que se comunica para los efectos oportunos.
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”

En base a lo dispuesto en el art. 88.c) del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla, el presente acto pone fin a la vía administrativa. Por lo que, en virtud del art. 93.1 del
mismo cuerpo reglamentario, “Los actos que conforme a lo establecido en el presente Reglamento ponen fin
a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo
hubiese dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015.”

El mencionado art. 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, afirma que
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